Juan Camilo Zapata Hoyos

Daniela Londoño Quiroz

POLITICA PÚBLICA  PARA LA POBLACION EN SITUACION DE DISCAPACIDAD Y SUS POSIBILIDADES DE INCLUSIÓN EN LA AGENDA CULTURAL DE LA CIUDAD
1. INTRODUCCION

Una política pública se define como “El conjunto de sucesivas respuestas del Estado frente a situaciones consideradas socialmente como problemáticas que buscan la resolución de las mismas o llevarlas a niveles manejables"

El tema que se aborda para este ejercicio académico es el de la población en situación de discapacidad y sus posibilidades de inclusión en la agenda cultural de la ciudad; la lucha permanente de la humanidad por la dignificación del hombre y el respeto a los derechos humanos en general, ha tenido onda repercusión sobre el tema de la discapacidad y ha influido de manera positiva en la atención que ha cobrado este tema dentro de la agenda de desarrollo social y en la transformación necesaria de muchas concepciones y paradigmas al respecto.
Al analizar la situación de las personas con discapacidad en el país, y concretamente en la ciudad de Medellín, se observa con preocupación que a pesar de la extensa normatividad y las actividades desarrolladas, se encuentran aún barreras actitudinales y físicas que les impide participar en igualdad de condiciones a las demás personas en la vida familiar, social y comunitaria, y no tienen oportunidad para disfrutar plenamente de sus derechos. 

La Constitución de 1991 ha posibilitado que el Estado Colombiano tenga grandes  transformaciones, dejando de ser  centralista y paternalista, para concentrar sus  acciones desde la participación descentralizada de todos los sectores intersectoriales e interinstitucionales  buscando objetivos comunes. La vieja práctica politiquera que separaba el estado de los ciudadanos y sus realidades, quedo atrás; hoy en día se la práctica de la democracia participativa, permite diseñar acciones, planes y programas cercanos a las realidades de los ciudadanos.

La nueva práctica política derivada  de la normatividad no sólo define competencias  y responsabilidades, sino que  apunta  a cambios culturales, frente a la gestión, donde el liderazgo y la concertación son elementos esenciales para impactar en los programas  a desarrollar.

En esta  óptica es posible la política pública en el área cultural, donde las líneas de gobierno  puedan ser acciones, que se desarrollen  desde una visión de sistema más que una tarea independiente que poco impacta en las  comunidades. La concertación y la coordinación facilitan desarrollar mecanismos que permiten trascender lo sectorial, para buscar entre todos  resultados en beneficio común.

La formulación de la Política Pública de Integración Cultural para la población en situación de discapacidad, es una oportunidad para contribuir  a la formación integral de las personas en situación de discapacidad como sujetos de derechos, fortaleciendo las decisiones públicas, mejorando la calidad de vida de ese grupo poblacional y fortaleciendo sus grupos sociales.
2. DEFINICIÓN DEL PROBLEMA
Para identificar a las personas con discapacidad, la humanidad ha utilizado diferentes expresiones muchas de ellas humillantes como: desgraciados, poseídos, idiotas, enfermos, anormales, impedidos, lisiados, inválidos, minusválidos, incapacitados, disfuncionales, inhabilitados, desvalidos, limitados, discapacitados, personas con discapacidad, y últimamente parece tener cierta acogida en diferentes escenarios conceptos como: personas en condición de discapacidad y personas en situación de discapacidad. 

En todos los períodos de la humanidad, en todas las sociedades ha existido la discapacidad, solo que en la medida en que evoluciona el pensamiento, de lo sencillo a lo complejo, evolucionan igualmente los conceptos; lo que en algún momento pudo tener una sola causa, con el tiempo se demuestra que su existencia es multicausal.
El problema de la discapacidad no es una enfermedad o atributo de la persona, esta condición incluye elementos  que se relacionan con  la presencia de prácticas, factores sociales  y culturales negativos  que limitan la integración social de las personas,  que afectan  el reconocimiento y desarrollo de las capacidades y facultades de individuos pertenecientes a la sociedad. 

Las personas con discapacidad son víctimas de un medio que está concebido  para personas “normales”. La forma equivocada en que la sociedad entiende la discapacidad, la falta de sensibilidad, los prejuicios y las conductas discriminatorias, se reflejan en el modo en que se utilizan los términos para denominar a las personas con discapacidad.

Así mimo,  la discapacidad constituye un problema de salud por su efecto sobre la calidad de vida de las personas afectadas, la repercusión sobre la familia y los recursos que debe destinar la sociedad para su atención. El impacto negativo de la discapacidad es una realidad social. Algunos grupos de población con esta característica soportan niveles de exclusión y factores de discriminación especialmente lacerantes, es decir, la situación de muchas de estas personas y sus familias se caracteriza por un rechazo severo, tales como la pobreza, la discriminación y la ausencia de igualdad efectiva de oportunidades.

Las personas en situación de discapacidad, siendo en teoría personas con los mismos derechos que las demás, históricamente han sido estigmatizadas y marcadas de por vida por el solo hecho de ser diferentes y colocadas en una posición de inferioridad.  Esta situación  ha generado actitudes de rechazo, lástima, angustia e incomodidad; igualmente conductas de sobreprotección familiar, lo que conduce a tratarlos como personas incapaces de valerse por sí mismas, de potenciarse y desarrollarse.

La condición de vulnerabilidad de las personas con discapacidad se agrava por la segregación por parte de los distintos sectores de la sociedad, la cual contribuye a que permanezcan en la marginación y se les niegue la posibilidad de acceder a los servicios públicos, entre otros, a la agenda cultural de la ciudad que está a disposición del los individuos.

Es obligación del estado  adoptar medidas en favor de los  grupos discriminados  o marginados, diseñando políticas de previsión, rehabilitación  e integración social de esta población, pero infortunadamente la respuesta del estado a los problemas identificados  No es adecuada, porque no hay conocimiento de la Ley, porque la implementación de los programas, proyectos, están desarticulados y fraccionados a nivel institucional y no tienen continuidad en el tiempo. Asimismo, los recursos económicos y humanos son pocos para atender a la población.
Esto lleva a considerar el grupo de personas con discapacidad  en un contexto social  y de nación, como integrantes  de una cultura  con un compromiso frente al país. Por lo tanto hacen parte del diseño de marcos jurídicos y políticos que garanticen la atención como derecho de todas las personas con o sin discapacidad. En este sentido la Política Pública, se constituye en una herramienta  valiosa  que permite articular a los entes gubernamentales, no gubernamentales y sociedad civil con el estado.
3. DIAGNÓSTICO Y CARACTERIZACIÓN
A partir de la década de los 80s en las Naciones Unidas específicamente la Organización Mundial de la Salud - OMS, se da especial interés en la formulación de líneas de acción orientadas a la caracterización de las personas en situación de discapacidad; hoy el país es consciente de la importancia de esta caracterización  como guía en el proceso de construcción para las políticas públicas de atención a esta población.
Las instituciones responsables de fortalecer fuentes de información estratégicas en nuestro país son el DANE, el Registro para la Localización y Caracterización de las Personas con Discapacidad –RLCPDM y  el Ministerio de la Protección Social –MPS; aunque la información censal y la del registro son distintas y complementarias, se consideran como un apoyo técnico a la gestión social territorial.

Durante el año 2000, a través del Grupo de Enlace Sectorial de Promoción y Prevención - GES P&P., se inició un trabajo sobre la necesidad de desarrollar un “Sistema Nacional de Información Estadística” que permitiera caracterizar y comprender a este grupo poblacional. Producto de este trabajo fue el rediseño de la pregunta censal y los acuerdos interinstitucionales para la implementación en todo el territorio nacional de un registro único continuo que permitiera caracterizar las personas con discapacidad. Dentro de los compromisos institucionales asignados por el CONPES 80/2004, se identifica que el Sistema debe dar razón sobre las necesidades de las personas con discapacidad (derechos) y la oferta de bienes y servicios dispuestos por el Estado para atenderlos apropiadamente.

No hay diagnósticos a nivel nacional, regional o local que den cuenta de la magnitud del problema social que afecta a este sector de la población, hasta hoy se trabaja con estimaciones provenientes de diferentes fuentes; de acuerdo con  las proyecciones del Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) señalan que actualmente existen 2,9 millones de personas con discapacidad, quienes representan el 6,4% de la población.  No obstante, la Encuesta Nacional de Demografía y Salud menciona que esta cifra asciende al 7%, es decir, que más de tres millones de colombianos viven en esta condición.  En Medellín, viven 45.042 personas en situación de discapacidad en una población total de 2.368.282 personas, es decir  aproximadamente el 2% de la población de la ciudad.

Sin embargo aún cuando es importante saber cuántos son, mayor preocupación es la situación de discriminación y de falta de igualdad de oportunidades, en cuanto a educación, trabajo, salud, las barreras arquitectónicas, sociales y culturales que impiden su real integración a la comunidad, y que, por otra parte, esta situación de desventaja social es mayor que en el resto de la población.
Tipos de discapacidad: 
El término discapacidad, hoy es utilizado para señalar alguna alteración en el funcionamiento de una persona a nivel corporal, individual y social, asociados a estados o condiciones de salud; de acuerdo con esto se presentan los diferentes tipos de discapacidad así: 

Motriz. Pérdida o restricción de la capacidad de movimiento, desplazamiento y equilibrio de todo o de una parte del cuerpo.

Auditiva. Pérdida o restricción de la capacidad para percibir mensajes verbales u otros mensajes audibles.

Del lenguaje. Pérdida o restricción de la capacidad para producir y transmitir un significado entendible a través del habla.

Visual. Pérdida total de la capacidad para ver, así como debilidad visual en uno o ambos ojos.

Mental. Limitación de la capacidad para el aprendizaje de nuevas habilidades; trastornos de la conciencia y capacidad de las personas para conducirse o comportarse, tanto en las actividades de la vida diaria como en su relación con otros individuos.
4. ANTECEDENTES
Pasos y precedentes de la política (han ejecutado proyectos similares, que funcionó que no, propuestas similares o nunca se ha intervenido el problema)

En el país se han realizado esfuerzos para atender a la población en situación de discapacidad, a través de Políticas Públicas, sentencias de la Corte Constitucional, Planes de Desarrollo, etc…

Actualmente Colombia adhiere mediante Ley 1346/2009 a la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, allí se establece en el artículo 31 que los Estados Parte deben recopilar información adecuada sobre discapacidad, incluidos datos estadísticos y de investigación, que les permita a los territorios formular, y aplicar políticas, se comprometen igualmente a difundir estas estadísticas y asegurar por todos los medios posibles que esta información sea accesible para las personas con discapacidad y otras personas.
Por su parte, el Municipio de Medellín viene construyendo participativamente la Política Pública en Discapacidad, la cual tiene como objetivo “permitir una Medellín, cultural y socialmente transformada hacia el reconocimiento de la diversidad, que garantizará el ejercicio pleno de los derechos humanos, con equidad en las oportunidades a todos los ciudadanos con sus diversas capacidades”. De esta manera, se pretende que el tema de la discapacidad se mantenga vigente en la  agenda social, pública y gubernamental.

La Política Pública en discapacidad de Medellín desde el Acuerdo 86 de 2009 y reglamentado dicho Acuerdo con Decreto 221 de 2011,  acoge como principios generales los establecidos en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, adoptados por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 13 de diciembre de 2006, y ratificados por Colombia mediante la Ley 1346 del 31 de julio de 2009, antes enunciada. 
Esta Política Pública ha sido diseñada participativamente; promoviendo los  actores como sujetos de derechos y como principales legitimadores de la misma.  De esta forma se proyecta el reconocimiento de la diversidad, garantizando el ejercicio pleno de los derechos humanos, con equidad en las oportunidades a todos los ciudadanos con sus diversas capacidades. La apuesta es por la transformación cultural y social de Medellín.

5. CÓMO PONDRÁN LA PROBLEMÁTICA EN LA AGENDA PÚBLICA
El desarrollo de la política pública para la población en situación de discapacidad y sus posibilidades de inclusión en la agenda cultural de la ciudad esta fundamentado  en el enfoque de los derechos humanos, y orientada desde los principios de equidad participación  activa  y descentralización  entre otros. 

Desde esta perspectiva  este enfoque pretende  trascender lo meramente  estatal, para concentrarse  en la ejecución  de acciones planeadas y diseñadas por los actores sociales  (personas, comunidades, organizaciones, representaciones) como  respuesta real  a  sus  necesidades. 

Desde esta perspectiva se construye  la política pública  planteada, partiendo del nuevo concepto de discapacidad,  expresado en la Clasificación  Internacional  del Funcionamiento, la discapacidad y la salud – CIF de la  Organización Mundial de  la salud OMS el cual  ha evolucionado desde un aspecto biomédica hacia una visión mas amplia y de carácter social ( integración social ) que involucra el entorno, la sociedad y la cultura.

Para la viabilidad de la política pública  se tendrá en cuenta:  

· Sensibilizar a las comunidades  frente  a la discapacidad con el fin  de brindarles  diferentes oportunidades.

· Articular el tema  de discapacidad en los Planes de Desarrollo.

· Identificación de la población en situación de discapacidad con el fin de diseñar la oferta cultural (infraestructura y programas)
· Oferta  cultural  con enfoque poblacional.

· Accesibilidad a los escenarios culturales

· Oportunidades de formación artística
6. ELEMENTOS CONCEPTUALES
El análisis de la política pública para la población en situación de discapacidad y sus posibilidades de inclusión en la agenda cultural de la ciudad  parte de reconocer que “las personas con discapacidad no son sujetos de caridad sino titulares dederechos, y que no son seres incapaces, sino, por el contrario, personas que disponen de un conjunto de posibilidades y capacidades que con los medios apropiados pueden desarrollar plenamente, (…), con capacidad de aportar a su propio desarrollo y al de su comunidad” (Defensoría del Pueblo, Programa de Seguimiento de Políticas Públicas en Derechos Humanos, La integración educativa de los niños y las niñas con discapacidad. Una evaluación en Bogotá desde la perspectiva del derecho a la educación, Serie Estudios Especiales DESC, Bogotá, 2004. Pág. 11.)
De este modo esta política tiene como sus principales enfoques:

· Respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de tomar las propias decisiones, y la independencia de las personas.

· La no discriminación.

· La participación e inclusión plena y efectiva en la sociedad.

· El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como parte de la diversidad y la condición humana.

· La igualdad de oportunidades.

· La accesibilidad.

7. ARTICULACIÓN NORMATIVA Y CON POLÍTICAS CULTURALES EXISTENTES
La Política Pública para la población en situación de discapacidad y sus posibilidades de inclusión en la agenda cultural de la ciudad se, se sustenta en las siguientes disposiciones legales:

Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad: aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 13 de diciembre de 2006, se constituye en instrumento internacional básico que señala un cambio de las actitudes y enfoques respecto de las personas con discapacidad.

Constitución Política de 1991: establece derechos fundamentales, sociales, económicos y culturales de carácter universal y, por tanto, cubre también a quienes presenten algún tipo de limitación o discapacidad. Contiene varios artículos que hacen mención expresa a la protección, atención, apoyo e integración social de las personas con discapacidad.
Ley 397 de 1997, que establece la Ley general de Cultura como máximo organismo encargado de liderar la formulación de las políticas culturales y de impulsar su ejecución.

Ley 361 de 1997: por la cual se establecen mecanismos de integración social de las personas con limitación.

Ley 1145 de 2007: por medio de la cual se organiza el Sistema Nacional de Discapacidad.

Plan Nacional de Cultura 2001- 2010 Hacia una ciudadanía democrática y cultural, que es un plan de un país con múltiples culturas. Un plan de una nación diversa, un plan que habla de un país plural.

8. ¿QUÉ PROPONE LA POLÍTICA?
OBJETIVO GENERAL:
Diseñar una política pública para la población en situación de discapacidad, que contribuya a mejorar la calidad de vida esta población, generando las condiciones para la participación social en igualdad de derechos y oportunidades, en la agenda cultural de la ciudad. 
Objetivos Específicos:

· Promover cambios culturales para generar acciones que permitan superar  las barreras, que impide la inclusión de la población en situación de discapacidad en las actividades culturales de la ciudad.
· Establecer criterios para el diseño, construcción y acondicionamiento de los escenarios culturales, con parámetros de accesibilidad que permitan la movilidad sin barreras de las personas en situación de discapacidad.

· Garantizar y estimular la participación de la población en situación de discapacidad en la toma de decisiones, el diseño y la ejecución de los programas y proyectos establecidos en la agenda cultural de la ciudad de Medellín.
· Ofrecer igualdad de oportunidades para el desarrollo personal de las personas en situación de discapacidad permitiéndoles gozar de la vida y de los diferentes espacios culturales de la ciudad, eliminando toda forma de exclusión y discriminación.
9. LÍNEAS ESTRATÉGICAS:
La Política pública para la población en situación de discapacidad y sus posibilidades de inclusión en la agenda cultural de la ciudad, plasma tres líneas estratégicas,  las cuales soportan y manifiestan la situación real a la cual estas expuestas en la vida cotidiana, las personas en situación de discapacidad, y que orientan el accionar de los programas para la implementación de la política.

Estos programas están diseñados para prevenir, mitigar y superar estas barreras, y para promover la igualdad, la solidaridad, la equidad y la participación social y cultural de la población, restituyendo sus derechos y mejorando su calidad de vida, permitiendo su  integración a la sociedad en términos culturales los cuales hacen parte vital de todo individuo.
Línea estratégica 1: Educación y comunicación:

La educación es un derecho fundamental de las personas en situación de discapacidad y una responsabilidad del Estado, la sociedad y la familia, por tal motivo es necesaria la inclusión de programas de formación artística que generen inclusión e integración social. Este derecho además de brindar acceso a las ofertas  culturales, implica calidad y pertinencia de acuerdo a las Necesidades Educativas Especiales de cada individuo, respetando todas las formas de no-discriminación.
Para integrar a la población en situación de discapacidad, es necesario fortalecer  el lenguaje de señas y el sistema braille, así como programas de comunicación para la información de ésta población, aisladas de lo cotidiano y del acontecer local en razón a que no tienen las oportunidades para integrarse.

Por otra parte, la inclusión demanda de los medios de  comunicación el diseño de  mensajes cada vez más cercanos a la realidad, coherentes con las manifestaciones culturales y artísticas del medio y ligados a un compromiso social, que se traduce en formatos y lenguajes ricos en debate, diversidad, pluralidad y sobre todo comprensibles que permitan la eliminación de barreras en las comunicaciones y la información.
Las manifestaciones artísticas son herramientas culturales de comunicación y expresión, creadas por el hombre, que tienen muchas posibilidades de adaptaciones y que permiten la participación de las personas con y sin discapacidad, y que no solo comprende una expresión simbólica que busca la distracción y el goce estético, sino que  por el contrario son conjuntos de reglas y métodos que hacen parte del lenguaje, los cuales deben ser aprendidos, para que sean reconocidos y comprendidos. 

De acuerdo con lo anterior  esta política permitirá  que la población en situación de discapacidad tenga símbolos, signos,  comportamientos y prácticas propias, por lo cual se requiere cualificar las posibilidades de desarrollar capacidades, talentos y un sentido de identidad cultural así como disminuir su discriminación y exclusión social a través de factores culturales que limitan su integración social. Así mismo se establecerán mecanismos pertinentes para que las personas en situación de discapacidad puedan ejercer el derecho a la libertad de expresión y opinión, incluyendo la libertad de comunicar, recibir y facilitar la igualdad de condiciones con las demás personas, mediante la forma de comunicación que se requiera de acuerdo con sus limitaciones.

Línea estratégica 2: Movilidad e Infraestructura
Una de las formas más reconocidas de exclusión es la existencia de barreras arquitectónicas que posibiliten la movilidad de las personas en situación de discapacidad en la mayoría de los escenarios culturales, lo que hace que esta población tenga cada vez mas vulnerados sus derechos de accesibilidad a estos espacios tanto públicos como privados de la ciudad, restringiendo con ellos su autonomía y su derecho a desplazarse contando con las condiciones que faciliten su desplazamiento.
Para que todas las personas en situación de discapacidad vivan de una manera independiente y participen plenamente de todos los aspectos de la vida, esta política pública diseñara estrategias que permitan el acceso en igualdad de condiciones con el resto de la sociedad a los espacios culturales de la ciudad y a otros servicios e instalaciones de uso público y adoptará medidas efectivas para asegurar que las personas en situación de discapacidad gocen de movilidad libre y personal con la mayor independencia y autonomía.
Línea estratégica 3: Arte y cultura con Inclusión
El concepto de inclusión exige partir del respeto por la diferencia y de su valoración positiva, para disponernos a construir la sociedad en la que todos somos partícipes de manera conjunta, entendiendo la inclusión  como la construcción de la sociedad desde la diversidad. 

La inclusión está relacionada con la adopción de todas las medidas pertinentes para garantizar la igualdad de condiciones y la no exclusión de las personas con discapacidad en los diferentes ámbitos de la vida, utilizando ajustes razonables, acorde con las circunstancias que se presenten.

Esta política se fundamenta en que todas las personas con discapacidad son iguales ante la ley y, por consiguiente, gozan de los mismos derechos, protección y beneficios por parte del Estado; por ello, los planes, programas y proyectos culturales enmarcados en esta política se formulan en pro de la reducción de las brechas existentes en los diferentes ámbitos de la vida.

Por lo anterior, esta Política Pública orienta la acción del estado hacia la eliminación de la discriminación y la compensación de las oportunidades que no han tenido  las personas en situación de discapacidad que históricamente han sido excluidas de las ofertas culturales de la ciudad.
10. COMPONENTES
Sensibilización: Evidenciar la realidad de discriminación y de injusticia social que vive la población con discapacidad y que impide el ejercicio de sus derechos ciudadanos y el acceso a la agenda cultural de la ciudad. Además difundir las capacidades y potencialidades que desarrollan en los espacios de integración derribando los mitos y prejuicios de que son objeto.
Participación: Promover la participación de las personas en situación de  discapacidad, generando liderazgos con capacidad de gestión y conducción de procesos culturales y de fomento artístico.
Transversalidad: Los programas y proyectos que desarrollen en el marco de esta política están encaminados  a mejorar la calidad de vida de la población  en situación de discapacidad, no solamente en el acceso a la agenda cultural de la ciudad, sino también para la promoción de los derechos humanos y  la atención de sus necesidades y demandas diferenciadas.

Formación: Diseño y adaptación de metodologías con símbolos, signos,  comportamientos y prácticas propias y fortalecimiento de las potencialidades de las personas en situación de discapacidad
Infraestructura: Este componente implica el mejoramiento de la accesibilidad física que incluye la arquitectónica y la urbanística, eliminando las barreras que impiden la movilidad.
Igualdad: abarca la equiparación de oportunidades para quienes se encuentran en condición de discapacidad, buscando eliminar la discriminación y promover la integración y el acceso a la agenda cultural de la ciudad.
11. PROGRAMAS Y PROYECTO ESTRATÉGICOS DE IMPLEMENTACIÓN
Línea estratégica 1: Educación y comunicación

Programa N° 1: FORMACIÓN Y ESPERANZAS ARTÍSTICAS

Consiste en un proceso de formación artística desde la base, orientado al desarrollo de las capacidades de las personas (niños, niñas y jóvenes) en situación de discapacidad, con el fin de generar talentos que puedan proyectarse como referentes sociales positivos en sus comunidades.
PROGRAMA 2: ESTIMULOS AL TALENTO CREATIVO

Se trata de una convocatoria para entregar estímulos en diferentes categorías (artes visuales, cinematografía, literatura, teatro, música, danza, artesanías), donde se busca fomentar las manifestaciones artísticas  culturales en la población discapacitada.

Línea estratégica 2: Movilidad e Infraestructura:
PROGRAMA 1: Construcción del Centro formativo y cultural para población en situación de discapacidad.

Se realizará la construcción de un edificio que cuente con todo el equipamiento y diseños arquitectónicos que posibiliten el acceso a la población discapacitada.

PROGRAMA 2: Señalización y construcción de rampas para personas con discapacidad visual y movilidad reducida en el Teatro Municipal

Se señalizarán todos los espacios del teatro municipal en lenguaje braille y se construirán rampas que permitan el fácil desplazamiento por este escenario a la población discapacitada.
Línea estratégica 1: Cultura con inclusión:

PROGRAMA 1: Nodo de la discapacidad

Se constituirá  un espacio integrado por diferentes instancias del municipio en donde se reflexione y se tome decisiones estratégicas, así como que propicie oportunidades educativas y culturales para la población en situación de discapacidad.
PROGRAMA 2: Sensibilización e inclusión
Se realizarán tres (3) Encuentros comunitarios con diferentes personas para  realizar un proceso de formación  y sensibilización adaptado a los contextos de la población discapacitada y no discapacitada.
12. ACTORES
Quienes participan en el diseño de la política 
La presente Política pública para la población en situación de discapacidad y sus posibilidades de inclusión en la agenda cultural de la ciudad está  dirigida a la población que presente cualquier tipo de discapacidad, de ambos géneros, de todos los grupos de edad, que residan tanto en la zona rural como urbana de la ciudad de Medellín, pertenecientes a todos los estratos y para su núcleo familiar más cercano, pero  se orienta con especial énfasis a la atención de las personas con discapacidad clasificadas en los estratos 1 y 3, dada su alta vulnerabilidad socio económica.
Esta propuesta refleja el sentir y las expectativas reales de las personas, las organizaciones, las familias y todos aquellos entes implicados en el tema. Por tal razón, se establece una estrategia para su socialización y apropiación en diferentes esferas y espacios donde convergen actores estratégicos que han hecho presencia durante todo el proceso.  Participan en su  construcción e implementación las siguientes personas e instituciones:

· La Alcaldía de Medellín –Secretaría de Inclusión Social, como ente rector de la política.

· El Concejo Municipal, como instancia de aprobación  de los planes y programas de desarrollo

· Social.
· Las organizaciones sociales y comunitarias que trabajan con población en situación de discapacidad, como marco orientador de su quehacer.
· Los directores de Casas de la Cultura ,museos y otros escenarios culturales de la Ciudad.

· La Mesa de discapacidad de Medellín, como nivel de concertación, asesoría, consolidación,

· seguimiento  y verificación de la puesta en marcha de la Política Pública
· Estudiantes de la Universidad de Antioquia –Gestión Cultural, como representantes de la academia y promotores de esta propuesta.

13. FINANCIACIÓN
Para la implementación y ejecución de los programas establecidos en la propuesta el Municipio de Medellín, destinará un presupuesto de $100.000.000; además se contará con aportes por parte de otras entidades del sector por valor de $150.000.000 para un total de 250.000.000 los cuales serán ejecutados en el término de dos (2) años, y serán distribuidos para la implementación de los programas planteados en esta política, así:

	Línea estratégica
	Programa
	Inversión

	Educación y comunicación
	Formación y Esperanzas artísticas
	$40.000.000

	
	Estímulos al talento creativo
	$20.000.000

	Movilidad e Infraestructura
	Construcción del Centro formativo y cultural para población en situación de discapacidad.
	$120.000.000

	
	Señalización y construcción de rampas para personas con discapacidad visual y movilidad reducida en el Teatro Municipal
	$50.000.000

	Cultura con inclusión
	Nodo de la discapacidad
	$10.000.000

	
	Sensibilización e inclusión
	$10.000.000

	TOTAL
	$250.000.000


14. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN
Se realizará seguimiento y evaluación de la Política Pública a través de los siguientes mecanismos e instancias:

· Sistema de seguimiento a la gestión para la Gobernabilidad en línea, mediante el cual se efectuará el seguimiento regular y en tiempo real de las metas propuestas, al cual tendrá acceso la ciudadanía mediante una página web.
· Consejo Municipal de Política Social COMPOS, como instancia de coordinación interinstitucional e intersectorial para la definición, concertación y evaluación de la política social.

· La Mesa de discapacidad de Medellín, como nivel de concertación, asesoría, consolidación, seguimiento y verificación de la puesta en marcha de la Política Pública.

· Rendición de cuentas, que le corresponde hacer a la administración municipal como seguimiento al Plan de Desarrollo, se presentarán los avances en la ejecución de la Política Pública.
· Las organizaciones sociales y comunitarias que trabajan con población en situación de discapacidad revisarán de manera periódica el informe de avance de la política con antelación a la rendición de cuentas.
